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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Petru Dovinda, contra la empresa
“Crown Andamiajes, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución, de
fecha 28 de julio de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Rayet Construc-
ción, Sociedad Anónima”, “Gest Tecn Mon-
tajes y Construcción GTM, Sociedad Anó-
nima”, con cédula de identificación fiscal
A-28307197, “Cyr Proyectos y Obras, So-
ciedad Limitada”, y “Sociedad Anónima
Villa Rosa”, ostenta la empresa demandada
por relaciones comerciales mantenidas con
las ejecutadas en lo que sea suficiente a cu-
brir las cantidades por las cuales se ha des-
pachado ejecución. A tal fin, líbrese el co-
rrespondiente oficio a las referidas empresas
al objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días procedan a dar cumplimiento
de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
consignaciones y depósitos” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

c) Se unen a las actuaciones los anterio-
res oficios remitidos por las mercantiles
“Corsán-Corviam Construcción, Sociedad
Anónima”, “Sozzan, Sociedad Limitada”, y
“Larvín, Sociedad Anónima”, todos comu-
nicando que no tienen ninguna deuda pen-
diente con la ejecutada, como consecuencia
del embargo de créditos acordado por este
Juzgado.

Por recibida la anterior carta certificada
devuelta por correos con la reseña “se au-
sentó”, sin haber podido notificar a la socie-
dad “Auxial Andamiajes y Maquinaria, So-
ciedad Anónima”, el oficio de embargo de
créditos de 30 de abril de 2009 únase a los
autos de su razón. No conociendo otro do-
micilio de esta mercantil, se requiere a la
parte actora a fin de que si conociera otro
domicilio social diferente al de la calle Pe-
dro Salinas, número 14, de Pinto (Madrid),
lo pongo en conocimiento de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Crown Andamiajes, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/30.224/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 35 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Olga Matsak, contra la empresa “Mondan
Sociedad Gestora, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, de
fecha 7 de septiembre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra doña María Pilar Pazos Rego,
con documento nacional de identidad núme-
ro 78780077-V, “Grupo Coroes, Sociedad
Limitada”, “Fergoma, Sociedad Limitada”,
y “Ginés Huertas Cervantes, Sociedad Limi-
tada”, ostenta la empresa demandada por re-
laciones comerciales mantenidas con las eje-
cutadas en lo que sea suficiente a cubrir las
cantidades por las cuales se ha despachado
ejecución. A tal fin, líbrese el correspondien-
te oficio a las referidas empresas al objeto de
requerirle, bajo su personal responsabilidad,
para que en el plazo máximo de cinco días
procedan a dar cumplimiento de lo acorda-
do, transfiriendo a la “Cuenta de consigna-
ciones y depósitos” en este Juzgado las can-
tidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento les libera de toda responsabilidad
frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

c) Por recibida la anterior certificación
del Servicio Común de Índices del Registro
de la Propiedad comunicando que aparece
una titularidad vigente a nombre de “Mon-
dan Sociedad Gestora, Sociedad Limitada”,
en el Registro de la Propiedad número 34 de
Madrid, únase a los autos de su razón.

Remítase mandamiento a fin de que expi-
da y se remita por ese Registro de la Propie-
dad certificación en que conste si existen ins-
critos en el mismo bienes o derechos
susceptibles de embargo propiedad de la de-
manda, y, en caso afirmativo, se hagan cons-
tar datos suficientes para el ulterior libra-
miento de mandamiento de embargo y
sucinta referencia de sus cargas.

Queden unidos los anteriores oficios ne-
gativos remitidos por la Agencia Tributaria
“Banco Sabadell” y “Deutsche Bank”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mondan Sociedad Gestora, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/30.223/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 39 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Luis García Aguilar, contra la
empresa “No Comment in Spain, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, de fecha 7 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre el crédito

que contra la empresa “Mónico Gourmet,
Sociedad Limitada”, con cédula de identifi-
cación fiscal número B-79513362, ostenta
la empresa demandada por relaciones co-
merciales mantenidas con la ejecutada en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades por
las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrese el correspondiente oficio a la re-
ferida empresa al objeto de requerirle, bajo
su personal responsabilidad, para que en el
plazo máximo de cinco días proceda a dar
cumplimiento de lo acordado, transfiriendo a
la “Cuenta de consignaciones y depósitos”
en este Juzgado las cantidades adeudadas.


